
Guayaquil, enero 22 del 2009 

a 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente les informo que mediante Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Suplente Trigésimo Segundo del Cantón Abogado Geovanny Vásquez Barros el 

5 de enero del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 16 de enero 

del 2009, se celebró la cesión de participaciones sociales de la Compañía Lamiplast 
Cia. Ltda. de la manera que se detalla a continuación: 

1) Edwin Jesús Valencia Ulllauri, con C.L No. 090673401-7 transfirió 24 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
numeradas de la 9.951 a la 9.974 inclusive, contenidas en el certificado de aportaciones 
número dos, a favor de Juan Manuel Hurtado Vera con C.I. No. 090266719-5. 

2) Edwin Jesús Valencia Ulllauri, con C.I. No. 090673401-7 transfirió 1 participación 

social de un dólar de los Estados Unidos de América, numerada 9.975, contenida en el 

certificado de aportaciones número dos, a favor de Manuel Fabricio Rugel Hurtado 
con C.! No. 092245953-2. 

Atentamente, 

p. LAMIRLAST CIA. LTDA. AN 

Juan el Hurtado Vera 
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ESCRITURA PUBLICA DE 

CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA EL SEÑOR EDWIN 

JESÚS VALENCIA ULLAURI 

A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JUAN MANUEL 

  

    > > FÁBRICIO 
HURTADO, -    

  

  

CUANTIA: US$25.00.------------ 

En la ciudad. 1 dé'Sanitiago. de Guayaquil, Capital 

de la Provincia" “del Guayas, República del 

Ecuador, a los cinco días del mes de enero del 

año dos mil nueve, ante mí, ABOGADO 

GEOVANNY VASQUEZ BARROS, Notario 

Suplente TRIGÉSIMO “SEGUNDO, de este 

Cantón, comparece el señor EDWIN JESÚS 

VALENCIA ULLAURI, casado, mayor de edad, 

de profesión médico, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, por 

sus propios y personales derechos; el señor 

JUAN MANUEL HURTADO VERA, casado, 

mayor de edad, de profesión mecánico, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad, por sus propios y personales 

derechos; el señor MANUEL FABRICIO RUGEL 

HURTADO, soltero, mayor de edad, de 
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ocupación empleado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, por 

sus propios y personales derechos; y, la señora 

ALEXANDRA HURTADO CEVALLOS DE 

VALENCIA, mayor de edad, casada, de 

profesión médica, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad, por sus propios y 

personales derechos; los comparecientes son 

mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes doy fe conocerlo en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, en este acto.- Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que 

proceden como queda manifestado y con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de cesión de participaciones, 

que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura, 

por una parte, a) El señor Edwin Jesús 

Valencia Ullauri, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de cedente; b) El señor 

Juan Manuel Hurtado Vera, por sus propios y 
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personales derechos, en calidad de cesionario; 

c) El señor Manuel Fabricio Rugel Hurtado, por 

sus propios y personales derechos, en calidad 

de cesionario; y, d) La señora Alexandra 

Hurtado Cevallos de Valencia para los fines que 

más adelante se determinan. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía Lamiplast C. 

Ltda., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario del Cantón Urvina 

Jado, Abogado Marcos Diaz Cazquete el veinte 

de Noviembre del año mil novecientos ochenta y 

dos y se inscribió en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el dos de Marzo de mil novecientos 

ochenta y tres. b) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo ¿Cuarto de. . 

Guayaquil Abogado Francisco Ycaza' Rarcés, el | 

día once de Junio de mil novecientos 'ochenta y 

seis e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 

diecinueve de Agosto del mismo año, la Compañía 

Lamiplast C. Ltda. reformó sus estatutos y aumentó 

su Capital social. c) Con fecha once de Febrero 

de mil novecientos noventa y tres y otorgada 

ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

abogado Eugenio Santiago Ramírez Bohórquez 

se celebró la escritura pública de cesión de 

participaciones sociales de la Compañía 

Lamiplast C. Ltda., inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el dieciocho de Julio de
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mil novecientos noventa y siete. d) Mediante 

escritura publica otorgada el tres de noviembre 

del dos mil tres ante el Notario Vigésimo Quinto 

del Cantón, Dr. Segundo Zurita Zambrano, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el nueve de febrero del dos mil cuatro, se 

procedió a la Resciliación, Conversión, Aumento 

de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía. e) Mediante escritura pública 

celebrada el siete de junio del dos mil cuatro e 

inscrita en el Registro mercantil del Cantón el 

veintiuno de enero del dos mil cinco se reformó 

el estatuto social de la Compañia y se aumentó 

el capital suscrito y pagado, siendo éste en la 

actualidad de Diez mil dólares de los Estados 
A LA :   

Unidos de América. f) En sesión Extraordinai ao: 

  
Universal de socios de la compañía realiza 

veintidós de diciembre de dos mil siete, 'c0n +la 

asistencia de la totalidad de sus socios e 
A 

representan el cien por ciento del capital, “por: 

unanimidad se autorizó al socio señor Edwin Jesús 

Valencia Ullauri, a efectuar la transferencia de 

la totalidad de sus participaciones sociales que 

ascienden a veinticinco, de la siguiente manera: 

uno) veinticuatro iguales e indivisibles de un 

dólar cada una, a favor del señor Juan Manuel 

Hurtado Vera; y, dos) una participación social 

igual e indivisible de un dólar, a favor del señor 

Moe 
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Manuel Fabricio Rugel Hurtado, tal como 

consta del acta que se acompaña a esta 

escritura pública como documento habilitante. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos el señor Edwin 

Jesús Valencia Ullauri, por sus propios y 

personales derechos, declara expresamente que 

es su voluntad transferir como en efecto 

transfiere, por valor recibido, a favor del señor 

Juan Manuel Hurtado Vera, veinticuatro 

participaciones sociales de su propiedad, 

numeradas de la nueve mil novecientos 

cincuenta y uno a la nueve mil novecientos 

setenta y cuatro, inclusive, contenidas en” el >    

  

dE 
, 

certificado de aportación numero do yo a favór 
30 

del señor Manuel Fabricio Rugel Hurtado, una 

participación social de su propiedad; ' númerada 

nueve mil novecientos setenta y cinco, contenida en el 

certificado de aportación numero dos; participaciones 

correspondientes al capital social de la compañia 

Lamiplast C. Ltda., declarando así también, que ha 

recibido a su entera satisfacción el precio pactado por 

dichas participaciones sociales.- Por su parte, los 

cesionarios, señores Juan Manuel Hurtado Vera y 

Manuel Fabricio Rugel Hurtado, declaran 

expresamente que aceptan la transferencia de las 

participaciones sociales que a su favor se realizan en 

este acto, declarando los cesionarios que las reciben a 
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su entera satisfacción. CUARTA: DECLARACIÓN.- La 

señora Alexandra Hurtado Cevallos de Valencia 

expresa su conformidad y aceptación a la 

cesión de participaciones que en este 

instrumento realiza su cónyuge Edwin Jesús 

Valencia Ullauri sobre la totalidad de sus 

participaciones sociales en el capital de la 

Compañía Lamiplast C. Ltda. Agregue Usted 

Señor Notario, las demás cláusulas de estilo, 

necesarias para la validez y el 

perfeccionamiento de la presente escritura 

pública. Firmado) Abogada Patricia Bastidas 

de Valero. Registro profesional número dos mil 

seiscientos ochenta y tres del Colegio de 

Abogados del Guayas.- ES COPIA DE LA 

MINUTA.- Los otorgantes aprueban y ratifican en 

todas sus partes el contenido integro del presente 

instrumento, dejándolos elevado a escritura pública, 

para que surta todos sus efectos legales.- La cuantía 

de la presente escritura de cesión de participaciones es 

de veinticinco dólares de los Estados Unidos de 

América.- Quedan agregados al registro formando 

parte integrante de este instrumento los siguientes 

documentos: Copia Certificada del acta de Junta 

General Universal de la compañía donde se autoriza la 

cesión y demás documentos preinsertos en la minuta. 

Leida esta escritura de principio a fin, por mí el notario 

en alta voz, a los otorgantes, quienes la aprueban 

 



NV
 

0
 

Y
]
 

0
 

0
 

bb
 

6u 
N
N
.
 
s
m
 

N 
NN
 

DN 
NN 

mm
 

mn 
mm
 

mn 
o 

N
N
 

DD
) 
0
4
0
5
2
0
3
5
8
3
8
 

5
S
7
B
R
 

E
S
 

7 

y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo 

lo cual DOY FE. 

a. 
, 4 

A put 
o Ll ; : EN 

EDWIN JESÚS VALENCIA ULLAURI 

C.C.No.: 090673401-7  C.V.No.: 

JUAN M EL HURTADO VERA 

C.C.No.: 090266719-5  C.V.No.: 

  

MANUEL FABRICIO RUGEL HURTADO ¿4.7 

C.C.No.: 092245953-2  C.V.No.: e? 

> 7 >) 7 

C LectaC há (e o IA | 

ALEXANDRA HURTADO ALKOS DE VALENCIA 

  

     C.C.No.: 0908989    

 



COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LAMIPLAST C. LTDA. 

CELEBRADA EL 22 DE DICIEMBRE DEL 2008. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días de Diciembre del dos mil ocho, a las 10 

horas, en el local de la Compañía LAMIPLAST C. LTDA. ubicado en San Martín + 

2011 y Los Ríos, se reunieron los socios de la Compañía, Juan Manuel Hurtado 

Vera, propietario de 9.950 participaciones sociales; Doctor Edwin Valencia 

Ullauri, propietario de 25 participaciones sociales; y, Josefina Cevallos de 

Hurtado, propietaria de 25 participaciones sociales. Todas las participaciones son 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. Con las participaciones referidas se encuentra representado la totalidad 

del capital suscrito y pagado de la Compañía. Los socios por unanimidad deciden 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios. Actúa como 

Presidente de la Junta la señora Josefi ina” Cevallos de Hurtado A actúa, ¡como 

Secretario el Gerente, Sr. Juan Manuel Hurtado Vera. Inmediatámente las, - 

Presidente toma, la palabra y manífi esta que en, cumplimiento a! ¿lo [previsto en el" 

Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, deberán los socios . expresar su. _ 

conformidad para tratar el único orden del día: Conocer y resolver sobre : lá 

conveniencia de la cesión de participaciones sociales del doctor Edwin Valencia” 

Ullauri a favor de los señores Juan Manuel Hurtado Vera y Manuel Fabricio Rugel 

Hurtado. na o 

Luego de las correspondientes deliberaciones, la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios resuelve por unanimidad lo siguiente: Autorizar la cesión 

de la totalidad de las participaciones propiedad del doctor Edwin Valencia Ullauri 

de la siguiente manera: 24 participaciones a favor del señor Juan Manuel Hurtado 

Vera, y 1 participación a favor del señor Manuel Fabricio Rugel Hurtado. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente de la Junta concede un receso 

para la correspondiente redacción del Acta, la misma que una vez redactada fue 

leída a los presentes y éstos la aceptaron firmando para ello en señal de su 

 



conformidad. Firmado: Socios Sr. Juan Manuel Hurtado Vera, Dr. Edwin Valencia 

Ullauri y Sra. Josefina Cevallos de Hurtado, Sra. Josefina Cevallos de Hurtado, 

Presidente de la Junta y Juan Manuel Hurtado Vera, Secretario de la Junta. 

CERTIFICO QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE 
REPOSA EN El LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑIA 
LAMIPLAST C, LTDA. AL QUE ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO. 
EN UIL, 22 BE DICIEMBRE DEL 2008. 

e 

Sr. Juan INN Verez 

Secretario 
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Se otorgo ante mi, en fe de ello, conftiero 

PRIMER TESTIMONIO de la escritura pública 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA EL SEÑOR EDWIN JESÚS VALENCIA 

ULLAURI A FAVOR DE LOS SEÑORES JUAN 

MANUEL HURTADO VERA Y MANUEL 

FABRICIO RUGEL HURTADO, que sello y firmo 
en la ciudad de Santiago de Guayaquil, el 

     mismo día de _ su otorgamiento. 

    Cora “VÁSQUEZ BARROS, AB. 
ARÍO SUPLENTE TRIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ledo Juan P 

AAN 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 1.572 

FECHA DE REPERTORIO: 13/ene/2009 
HORA DIC REPERTORIO: 11:32 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciséis de Enero del dos mil nueve queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía LAMIPLAST CIA. LTDA., autorizada 
por el Ab. Geovanny Vásquez Barros (Suplente), Notaria Trigésima 
Segunda, el día 5 de enero del 2009, mediante la cual el Sr. EDWIN 

JESÚS VALENCIA ULLAURI con autorización de su cónyuge 
ALEXANDRA HURTADO CEVALLOS DE VALENCIA, cede y 
transfiere: (24) veinte y cuatro participaciones a favor de JUAN 
MANUEL HURTADO VERA; y, () una participación a favor de 

MANUEL FABRICIO RUGEL HURTADO. Todas las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de 
fojas 5.460 a 5.474, Registro Mercantil número 942. 2.- Se tomó nota la 
Cesión de Participaciones a foja 2.708, 1.647 y 594 del Registro 
Industrial del 1.983, 2.004 y 2.005 en su orden, al margen de las 

inscripciones respectivas. 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

L . REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

a DELEGADA 
> PYANNV VÁ Cam RA PTAS Notario ”, craésmo Segurda Sur . 

dé conformidad con SCalmmtera] 5 del arficiliNo +88 ARAN Atar Cesignarios . ' 
Decretd DUB MBA RRA WIDNASOS a m4 h4 de 40 AS HORADO ON DACA RRE o 
precedef! YA e ULLAURI EUWT dE e de ns S 13 2 D6 Y PERLQUéA as) CONIDAA iS GAR ICIO 

SITAS A mo TOS 
presenta quecendo en y poses Bon) exadaís) al documento que se mo Me 00, de aligencias copia delia misma, 
Santiago de Guayaquil, Farid A    
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